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La 
herencia 
digital

D

sión de los seres humanos. 
Comprende recursos de 
carácter cultural, educati-
vo, científico o administra-
tivo e información técnica, 
jurídica, médica y de otras 
clases, que se generan di-
rectamente en formato di-
gital o se convierten a este 
a partir de material analó-
gico ya existente. Los pro-
ductos de ‘origen digital’ 
no existen en otro formato 
que el electrónico”. 

La naturaleza peculiar 
de estos activos digitales 
plantea importantes desa-
fíos en el ámbito del dere-
cho sucesorio para su ges-
tión post mortem. 

Tipos de activos 
De este modo, la heren-
cia digital puede definirse 
como el conjunto de bienes 
y derechos de contenido 
digital de los que es titular 
una persona, y que son sus-
ceptibles de transmisión a 
sus herederos o legatarios 
tras su fallecimiento. No 
se trata únicamente 

Datos, archivos, perfiles 
en redes sociales, cuentas 
de correo electrónico, crip-
tomonedas, dominios web 
y un sinfín de activos in-
tangibles. Nuestra vida se 
ha digitalizado a un ritmo 
vertiginoso, generando un 
considerable patrimonio 
inmaterial. Esta acumu-
lación de bienes virtuales 
ha dado origen a un nuevo 
concepto en el ámbito jurí-
dico: la herencia digital. 

Estamos ante una rea-
lidad dinámica y en per-
manente transformación, 
donde la huella generada 
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En la era digital, una gestión patrimonial 
consciente es aquella que integra 
previsión jurídica y comprensión 
tecnológica para proteger el legado 
inmaterial de las personas, garantizar  
el acceso ético a sus activos digitales  
y asegurar su transmisión responsable  
a las futuras generaciones.
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por los individuos a través 
de su interacción cotidiana 
con entornos virtuales for-
ma parte de su legado. En 
este contexto, el patrimo-
nio digital puede definirse 
como el conjunto de acti-
vos intangibles generados, 
almacenados o comparti-
dos por un individuo en in-
ternet a lo largo de su vida.

Estos elementos, que in-
cluyen desde archivos per-
sonales hasta interacciones 
en redes sociales, consti-
tuyen una representación 
significativa de la identidad 
y la actividad de las perso-
nas en el espacio virtual. A 
diferencia del patrimonio 
analógico, compuesto por 
bienes materiales —como 
propiedades inmobiliarias, 
objetos de valor o docu-
mentos físicos—, el digi-
tal se caracteriza por su 
naturaleza inmaterial y su 
dependencia de soportes 
tecnológicos. 

Según la Carta de la 
UNESCO para la Pre-
servación del Patrimonio 
Digital, este “consiste en 
recursos únicos que son 
fruto del saber o la expre-
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que suele estar regulado 
por los términos y condi-
ciones establecidos por 
los proveedores de servi-
cios tecnológicos.

Este aspecto resulta 
especialmente relevante, 
ya que las políticas de pri-
vacidad y los contratos de 
uso de muchas plataformas 
limitan e, incluso, impiden 
que los herederos accedan 
o gestionen las cuentas del 
titular fallecido. Así, la 
propiedad del dispositivo 
no garantiza el control so-
bre los datos que contiene, 
lo que plantea importantes 
desafíos legales y éticos.

Los riesgos
La ausencia de una plani-
ficación adecuada, unida 
a una gestión deficiente 
del patrimonio digital, 
pueden generar una serie 
de problemáticas, tanto 
para los herederos como 
para la masa hereditaria 
del fallecido. 

La ausencia de infor-
mación sobre la existencia 
de activos digitales con 
valor económico —como 
cuentas online con saldos 
positivos, criptomonedas o 
tokens— puede conllevar su 
pérdida definitiva. Es rele-
vante considerar que mu-
chos proveedores de servi-

de la titularidad de activos 
(como, por ejemplo, las 
criptomonedas), sino tam-
bién del acceso y la gestión 
de la información personal 
almacenada en la nube, en 
dispositivos electrónicos o 
en plataformas en línea. 

Dichos elementos pue-
den ser de varios tipos. Los 
activos con valor económi-
co tangible o potencial in-
cluyen, entre otros, cuen-
tas de servicios de pago 
en línea (PayPal, Stripe), 
criptomonedas (Bitcoin, 
Ethereum), dominios web, 
licencias de software, dere-
chos de autor sobre obras 
digitales (e-books, música, 
fotografías), cuentas de 
publicidad online con saldo 
a favor y NFTs (Tokens no 
fungibles).

Por otro lado, los activos 
con valor sentimental o per-
sonal engloban cuentas de 
correo electrónico, perfiles 
en redes sociales (Face-
book, Instagram, Twitter, 
LinkedIn, por ejemplo), 

blogs personales, archivos 
de fotos y vídeos almace-
nados en la nube (como 
Google Fotos o iCloud), 
documentos personales di-
gitalizados, historiales de 
chat y comunicaciones di-
gitales.

Además, están los activos 
de naturaleza contractual: 
cuentas de servicios de sus-
cripción (Netflix, Spotify, 
Amazon Prime), membre-
sías en plataformas online, 
licencias de uso de aplicacio-
nes o programas de software. 
En muchos de estos casos, la 
titularidad no es plena, sino 
más bien un derecho de uso, 
lo que complica aún más su 
transmisibilidad. 

Por último, los activos 
de identidad digital abar-
can la información de ini-
cio de sesión, contraseñas, 
claves privadas, certifi-
cados digitales. Estos son 
esenciales para acceder y 
gestionar los anteriores.

Es necesario distinguir 
entre el soporte físico y 
el contenido que alberga. 
Mientras que dispositivos 
como discos duros o telé-
fonos inteligentes consti-
tuyen bienes materiales, 
la información que con-
tienen —archivos, datos, 
cuentas— pertenece al 
ámbito digital. El acceso 
a estos contenidos no de-
pende únicamente de la 
posesión del soporte, sino 

cios digitales implementan 
políticas de eliminación de 
cuentas inactivas, lo cual 
acelera este riesgo de pér-
dida patrimonial.

Asimismo, se puede 
perder información perso-
nal y sentimental de gran 
valor, como fotografías, ví-
deos, correos electrónicos 
o mensajes que forman par-
te de la memoria digital del 
difunto. La desaparición 
de estos contenidos puede 
tener un impacto emocio-
nal significativo en los fa-
miliares, al privarlos de re-
cuerdos que forman parte 
de su historia afectiva.

Además, la falta de con-
trol sobre las cuentas digi-
tales puede facilitar accesos 
no autorizados, lo que incre-
menta el riesgo de suplanta-
ción de identidad, la difu-
sión de información sensible 
o la comisión de fraudes en 
nombre del fallecido. Estas 
situaciones pueden afectar 
a su reputación y causar per-
juicios a terceros.

También pueden deri-
varse incumplimientos de 
obligaciones contractuales 
o legales vinculadas a servi-
cios digitales activos, como 
pagos recurrentes o el man-
tenimiento de licencias. 
La inobservancia de estas 
obligaciones puede generar 
deudas o sanciones que re-
caigan sobre el legado de la 
persona fallecida. 

Los activos con valor 
sentimental engloban 
cuentas de correo 
electrónico, perfiles en 
redes sociales o blogs
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La vulneración de la 
privacidad del difunto y 
de terceros constituye otra 
problemática relevante. El 
acceso indiscriminado a 
la totalidad de las cuentas 
digitales sin una previsión 
explícita puede conducir a 
que los herederos obtengan 
información que su propie-
tario deseaba mantener en 
la esfera privada o, incluso, 
detalles concernientes a 
terceros, lo que podría ge-
nerar conflictos o transgre-
siones a la intimidad.

Finalmente, la ausen-
cia de instrucciones claras 
sobre la gestión del patri-
monio electrónico también 
puede dar lugar a disputas 
entre los sucesores en lo 
relativo a la titularidad, el 
acceso o la gestión de los 
activos digitales. 

Cómo se gestiona
A pesar de que el ordena-
miento jurídico español 
aún no contempla una re-
gulación específica y sis-
temática en este terreno, 
existen diversas herra-
mientas jurídicas y técni-
cas que los particulares 
pueden emplear para ga-
rantizar una transmisión 
ordenada y segura de sus 
activos digitales en el mar-
co del proceso sucesorio1. 

Entre las prácticas re-
comendadas está la elabo-
ración de un inventario 
digital detallado, que debe 
incluir: la tipología de los 
activos (cuentas de correo 
electrónico, redes sociales, 
dominios web, suscripcio-
nes, etc.), los proveedores 
de servicios, los identifica-
dores de usuario, instruc-
ciones precisas sobre su 
destino (eliminar, mante-
ner activa, transferir, etc.) y 
la localización segura de las 
credenciales de acceso sin 
comprometer la seguridad. 
Este inventario debe ac-
tualizarse periódicamente, 
dada la naturaleza dinámica 
de los activos digitales.

Asimismo, es posible 
incorporar cláusulas es-
pecíficas en el testamento 
ordinario para designar un 
albacea digital, encargado 
de ejecutar las voluntades 
del causante respecto a sus 
bienes digitales. 

Paralelamente, algunas 
plataformas tecnológicas 
han comenzado a ofrecer 
herramientas para facilitar 
la gestión post mortem. A 
modo de ejemplo, Google 
ofrece el administrador de 
cuentas inactivas, que per-
mite a los usuarios decidir 
qué sucede con sus datos 
después de un período de 
inactividad, incluyendo 
la posibilidad de designar 
a contactos de confianza 

para que reciban acceso a 
ciertos datos o para que la 
cuenta se elimine. Por su 
parte, Meta permite de-
signar un contacto de legado 
que puede gestionar el per-
fil conmemorativo del di-
funto o solicitar la elimina-
ción de la cuenta, y Apple 
contempla la figura de un 
representante digital para 
que tenga acceso a los datos 
de la cuenta del fallecido. 

Nos guste o no, la he-
rencia digital ha dejado de 
ser un concepto futurista 
para convertirse en una 
realidad jurídica y social 
ineludible. El creciente 
volumen y valor de nues-
tro patrimonio electrónico 
hacen imperativa una pla-
nificación sucesoria que 
trascienda lo meramente 
material, ya que la falta 
de una gestión adecuada 
puede derivar en pérdidas 
irreparables, conflictos su-
cesorios y consecuencias 
jurídicas relevantes.

La naturaleza 
peculiar de 
estos activos 
digitales 
plantea 
importantes 
desafíos en 
el ámbito 
del derecho 
sucesorio 
para su 
gestión post 
mortem

1 �La Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, en su artículo 3, faculta a los herederos a solicitar 
el acceso, rectificación o supresión de los datos personales del fallecido, 
salvo que el mismo lo hubiese prohibido expresamente. Aunque este 
precepto permite cierto grado de intervención sobre los datos digitales 
del causante, presenta limitaciones notables, ya que no contempla 
expresamente el acceso a credenciales de autenticación ni regula 
de forma específica los aspectos patrimoniales vinculados a dichos 
datos. Puede consultarse en BOE núm. 294, de 6 de diciembre de 2018. 
Disponible en: https://www.boe.es/eli/es/lo/2018/12/05/3/con
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